
 

ORDENANZA XII - N 107

 

ARTÍCULO 1.- Adhiérase el Municipio de la ciudad de Posadas a la Ley Provincial XVII - Nº 100, la cual
trata sobre garantizar el diagnóstico precoz, tratamiento, inclusión social y protección integral de las
personas con Trastornos del Espectro Autista (TEA) que como Anexo Único forma parte integrante de la
presente Ordenanza.

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


